
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días

REPORTE DE TRANSPARENCIA PADRON 02

# NOMBRE COMPLETO BENEFICIARIO MUNICIPIO LOCALIDAD LUGAR DE ENTREGA

1 JESUS MIGUEL HB SANTA MARIA DEL ORO SANTA MARIA DEL ORO DIF SANTA MARIA DEL ORO

El presente documento contiene datos personales, por lo que, quien tenga acceso al mismo se compromete a garantizar su confidencialidad, previniendo la pérdida o destrucción no 
autorizada, el robo, extravío o copia no autorizada, el uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como el daño, alteración no modificación no autorizado. Obligación que subsistirá incluso 
una vez que finalice la relación que existe en la implementación del programa. Estando en conocimiento de que en caso de no dar cumplimiento se procederá acorde a las sanciones penales 
o administrativas que procedan de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables en la materia. 1/2
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días

REPORTE DE TRANSPARENCIA PADRON 02

# NOMBRE COMPLETO BENEFICIARIO MUNICIPIO LOCALIDAD LUGAR DE ENTREGA

2 MELANY DAHIANA MC SANTA MARIA DEL ORO PETACALA DIF SANTA MARIA DEL ORO

El presente documento contiene datos personales, por lo que, quien tenga acceso al mismo se compromete a garantizar su confidencialidad, previniendo la pérdida o destrucción no 
autorizada, el robo, extravío o copia no autorizada, el uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como el daño, alteración no modificación no autorizado. Obligación que subsistirá incluso 
una vez que finalice la relación que existe en la implementación del programa. Estando en conocimiento de que en caso de no dar cumplimiento se procederá acorde a las sanciones penales 
o administrativas que procedan de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables en la materia. 2/2
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